ESTUDIO DE LAS TARIFAS ELECTRICAS VIGENTES 
A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2009
AUTOR: JOSÉ FERNANDO AZOFRA CASTROVIEJO

Profesor de Ingeniería Eléctrica en la Universidad de La Rioja 

Asesor Técnico de la Federación de Empresarios de La Rioja “FER” 

y de la Asociación de Instaladores Electricistas de La Rioja “AIER” 

Logroño, Julio de 2009
Orden ITC/1659/2009,  de 22 de junio de 2009, (BOE núm. 151, de 23 de junio de 2009), por la que se establece el mecanismo de traspaso de clientes del mercado a tarifa al suministro de último recurso de energía eléctrica y el procedimiento de cálculo y estructura de las   tarifas de último recurso (TUR) de energía eléctrica. 

Y corrección de errores de la  Orden ITC/1659/2009. (recogidos en el BOE num. 167, de 11 de julio de 2009).

Disposición transitoria cuarta. Precio aplicable hasta el 1 de abril de 2010 al suministro de aquellos consumidores en baja tensión que, sin tener derecho a acogerse a la tarifa de último recurso, transitoriamente carezcan de un contrato de suministro en vigor con un comercializador y continúen consumiendo electricidad.

1.- La energía eléctrica consumida por los consumidores conectados en baja tensión, que a partir del 1 de julio de 2009, sin tener derecho a acogerse a la tarifa de último recurso, transitoriamente carezcan de un contrato de suministro en el mercado libre, será suministrada y facturada por el comercializador de último recurso que le corresponda por zona.
2.- Los precios que deberán pagar estos clientes, a partir del 1 de julio de 2009, será en función de la tarifa que se tenga:
TABLA 1
	Tarifa 3.0.1 sin discriminación horaria 

(potencia contratada mayor de 10 kW y no superior a 15 kW)

	TÉRMINO DE POTENCIA
	TÉRMINO DE ENERGÍA

	Tp: €/kW y mes
	Te: €/kWh

	2,079750
	0,133245


NOTA: Los precios de la TABLA 1, a cobrar a partir del 1 de julio de 2009, suponen un aumento del 17,5%, sobre los precios habidos hasta el 30 de junio de 2009.
TABLA 2

	Tarifa 3.0.1 con discriminación horaria
(potencia contratada mayor de 10 kW y no superior a 15 kW)

	TÉRMINO DE POTENCIA
	TÉRMINO DE ENERGÍA

PUNTA
	TÉRMINO DE ENERGÍA

VALLE 

	Tp: €/kW y mes
	Te: €/kWh
	Te: €/kWh

	1,858500
	0,143063
	0,063107


NOTA: Los precios de la TABLA 2, a cobrar a partir del 1 de julio de 2009, suponen un aumento del 5%, sobre los precios habidos hasta el 30 de junio de 2009.

TABLA 3
	Tarifa 3.0.2  (potencia contratada superior a 15 kW)

	TÉRMINO DE POTENCIA
	TÉRMINO DE ENERGÍA

PUNTA
	TÉRMINO DE ENERGÍA

LLANO
	TÉRMINO DE ENERGÍA

VALLE

	Tp: €/kW y mes
	Te: €/kWh
	Te: €/kWh
	Te: €/kWh

	1,858500
	0,150208
	0,121359
	0,082405


NOTA: Los precios de la TABLA 3, a cobrar a partir del 1 de julio de 2009, suponen un aumento del 5%, sobre los precios habidos hasta el 30 de junio de 2009.


A partir del mes de octubre de 2009 los precios indicados en las tablas:1, 2 y 3 se incrementarán trimestralmente, hasta el 1 de abril de 2010, un 5%.
3.- 
En todos los casos la facturación del término de potencia y de energía reactiva, se realizará con los mismos criterios que en la facturación de la tarifa de acceso que le corresponda.

Resolución  de 29 de junio de 2009, (BOE núm. 157, de 30 de junio de 2009), de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se establece el coste de producción de energía eléctrica y las tarifas de último recurso (TUR) a aplicar en el segundo semestre de 2009. 
Y corrección de errores de la  resolución de 29 de junio, recogidos en la resolución de 13 de julio de 2009 (BOE num. 169, de 14 de julio de 2009).
En la página 54599 del BOE num. 157,  pone:

Esta Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Primero.- Aprobar los precios del coste de producción de energía eléctrica que incluirán las tarifas de último recurso durante el segundo semestre de 2009.
Segundo.-
Aprobar los precios del término de potencia y de los términos de energía de las tarifas de último recurso aplicables durante el segundo semestre de 2009, fijando sus valores en los siguientes:
Término de potencia: TPU = 20,102425 Euros/kW y año. 





= 1,675202 Euros/kW y mes.  





= 0,055075 Euros/kW y día.   
Término de energía: TEU:
A) Modalidad sin discriminación horaria:
TEU0 = 0,114730 euros/kWh.  
B) Modalidad con discriminación horaria (con la corrección del BOE num. 169):
TEU1 = 0,137362 Euros/kWh. 
Periodo tarifario 1: P1 (Punta).  

TEU2 = 0,060976 Euros/kWh. 
Periodo tarifario 2: P2 (Resto).  

NOTA: 
Según contempla el artículo 6 de la Orden ITC/1659/2009 de 22 de junio (BOE núm. 151, de 23 de junio de 2009), la duración de cada periodo se detalla a continuación:
TABLA 4
	Periodos tarifarios
	Duración

	P1 (Punta)
	10 horas/día

	P2 (Resto)
	14 horas/día


Se consideran horas del periodo tarifario 1 y 2, las siguientes:

TABLA 5
	Invierno
	Verano

	P1 (Punta)
	P2 (Resto)
	P1 (Punta)
	P2 (Resto)

	12-22
	0-12
22-24
	13-23
	0-13
23-24


-----------------------------------------

Orden ITC/1723/2009, de 26 de junio (BOE num. 156, de 29 de junio de 2009), por la que se revisan las tarifas eléctricas a partir del 1 de julio de 2009. 
Y corrección de errores de la  Orden ITC/1723/2009 (recogidos en el BOE num. 167, de 11 de julio de 2009).
Disposición adicional quinta. Aplicación de la tarifa 2.0A
A partir del 1 de julio de 2009, la tarifa de acceso 2.0A, con aplicación o no de la discriminación horaria, regulada en el Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica, solo será de aplicación a los suministros en baja tensión, con potencia contratada superior a 10 kW y no superior a 15 kW,  pasará a denominarse 2.1DHA o 2.1A, dependiendo de que se aplique o no la modalidad de discriminación horaria respectivamente.

ANEXO I (con la corrección recogida en el BOE num. 167)
Precios de los términos de potencia y términos de energía, activa y coeficientes de los peajes de acceso aplicables a los suministros efectuados a tensiones no superiores a 1 kV (1000 voltios) y con potencia contratada menor o igual a 10 kW. Denominadas 2.0A (sin discriminación horaria) y 2.0DHA (con discriminación horaria).
1. Término de facturación de potencia: TPA: 16,102425 €/kW y año.

2. Término de facturación de energía activa a aplicar a la tarifa: TEA: 0,051940 €/kWh.
3. Coeficiente de discriminación a aplicar a la tarifa 2.0DHA: Cp1 = 1,30;  Cp2 = 0,23.

ANEXO II (con la corrección recogida en el BOE num. 167)
Precios de los términos de potencia y términos de energía, activa y reactiva, de las tarifas de acceso definidas en el Real Decreto 1164/2001, de 26  de octubre, por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica aplicables a los suministros efectuados en baja tensión con potencia contratada mayor de 10 kW y en alta tensión
1. Tarifa 2.1A, de aplicación a los suministros efectuados a tensiones no superiores a 1 kV (1000 voltios) y con potencia contratada mayor de 10 kW y menor o igual a 15 kW.
Tp = 24,339701 €/kW y año.
Te = 0,043172 €/kWh.

Tarifa 2.1DHA, de aplicación a los suministros efectuados a tensiones no superiores a 1 kV y con potencia contratada mayor de 10 kW y menor o igual a 15 kW. Con aplicación de discriminación horaria 

Tp = 24,339701 €/kW y año.

TABLA 6 
	Te: €/kWh
	Periodo 1 (punta) 
	Periodo 2 (resto)

	
	0,056124
	0,009930


NOTA: Según recoge la ORDEN  ITC/2794/2007, de 26 de septiembre. Las horas punta y valle, son las siguientes:
TABLA 7 
	INVIERNO
	VERANO

	Periodo 1 (punta)
	Periodo 2 (resto)
	Periodo 1 (punta)
	Periodo 2 (resto)

	12-22
	0-12

22-24
	13-23
	0-13

23-24


2. Tarifa 3.0A, baja tensión,  (potencia contratada superior a 15 kW).
TABLA 8 
	Tp:  €/kW y año
	Periodo tarifario 1
Punta
	Periodo tarifario 2

Llano
	Periodo tarifario 3

Valle

	
	10,885500
	6,531300
	4,354200

	Te:  €/kWh
	0,047529
	0,033242
	0,012907


NOTAS

Las zonas en las que se divide el mercado eléctrico nacional, para aplicación de los diferentes periodos tarifarios, son las establecidas en el anexo II de la ORDEN ITC/2794/2007, de 27 de septiembre (BOE del 29 de septiembre de 2007).
TABLA 9 
	Zona 1
	Península

	Zona 2
	Baleares

	Zona 3
	Canarias

	Zona 4
	Ceuta y Melilla


Los cambios de horario de invierno a verano o viceversa coincidirán con la fecha del cambio oficial de hora. 

La duración de cada periodo (Orden ITC/3801/2008) se detalla a continuación:

TABLA 10
	Periodos horarios
	Duración

	1 = Punta

2 = Llano

3 = Valle
	4 horas/día

12 horas/día

6 horas/día


Se consideran horas punta, llano y valle, en cada una de las zonas, las siguientes:
TABLA 11 
	Zona
	INVIERNO
	VERANO

	
	Punta
	Llano
	Valle
	Punta
	Llano
	Valle

	1
	18-22
	8-18

22-24
	0-8
	11-15
	8-11

15-24
	0-8

	2
	18-22
	8-18

22-24
	0-8
	18-22
	8-18

22-24
	0-8

	3
	18-22
	8-18

22-24
	0-8
	11-15
	8-11

15-24
	0-8

	4
	19-23
	0-1

9-19

23-24
	1-9
	11-15
	9-11

15-24

0-1
	1-9


3. Energía reactiva:

Término de facturación de energía reactiva, en la tarifa 3.0A, (Artículo 9.3, del Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre):
TABLA 12 

	Cos Φ
	Euros(kVArh

	Cos Φ < 0,95 y hasta  cos Φ = 0,90
	0,000013

	Cos Φ < 0,90 y hasta  cos Φ = 0,85
	0,017018

	Cos Φ < 0,85 y hasta  cos Φ = 0,80
	0,034037

	Cos Φ < 0,80 
	0,051056


ANEXO III

Precios de los términos de potencia y términos de energía, activa y reactiva, de las tarifas de acceso definidas en el Real Decreto 1164/2001, de 26  de octubre, por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica aplicables a los suministros efectuados en alta tensión
1. Tarifa 3.1A

TABLA 13 
	Tp:  €/kW y año
	Periodo tarifario 1
Punta
	Periodo tarifario 2

Llano
	Periodo tarifario 3

Valle

	
	19,618268
	12,098059
	2,774223

	Te:  €/kWh
	0,033268
	0,029600
	0,019761


NOTAS

A partir del 1 de enero de 2009 (Orden ITC/3801/2008) los periodos horarios a aplicar a la tarifa de acceso 3.1A serán los que se detallan a continuación: 

TABLA 14
	Periodos horarios
	Duración

	1 = Punta
	6 horas de lunes a viernes

	2 = Llano
	10 horas de lunes a viernes de los días laborables y 6 horas de sábados, domingos y días festivos de ámbito nacional

	3 = Valle
	8 horas de lunes a viernes de los días laborables y 18 horas de sábados, domingos y días festivos de ámbito nacional


Se consideran horas punta, llano y valle de lunes a viernes de los días laborables, en cada una de las zonas (mirar la TABLA 9), las siguientes:

TABLA 15
	Zona
	INVIERNO
	VERANO

	
	Punta
	Llano
	Valle
	Punta
	Llano
	Valle

	1
	17-23
	8-17

23-24
	0-8
	10-16
	8-10

16-24
	0-8

	2
	17-23
	8-17

23-24
	0-8
	17-23
	8-17

23-24
	0-8

	3
	17-23
	8-17

23-24
	0-8
	10-16
	8-10

16-24
	0-8

	4
	18-24
	0-1

9-18


	1-9
	10-16
	9-10

16-24

0-1
	1-9


Se consideran horas llano y valle de sábados, domingos y días festivos de ámbito nacional, para todas las zonas, las siguientes:
   TABLA 16
	INVIERNO
	VERANO

	Llano
	Valle
	Llano
	Valle

	18-24
	0-18
	18-24
	0-18


2.  Tarifas de alta tensión de 6 periodos.

Términos de potencia en €/kW y año.
TABLA 17 
	Tarifa
	Periodo 1
	Periodo 2
	Periodo 3
	Periodo 4
	Periodo 5
	Periodo 6

	6.1
	13,119911
	6,565634
	4,804953
	4,804953
	4,804953
	2,192330

	6.2
	11,299347
	5,654563
	4,138202
	4,138202
	4,138202
	1,888115

	6.3
	10,610664
	5,309924
	3,885983
	3,885983
	3,885983
	1,773036

	6.4 y 6.5
	9,855481
	4,932008
	3,609411
	3,609411
	3,609411
	1,646847


Términos de energía en €/kWh.
TABLA 18 
	Tarifa
	Periodo 1
	Periodo 2
	Periodo 3
	Periodo 4
	Periodo 5
	Periodo 6

	6.1
	0,046428
	0,038526
	0,022084
	0,012539
	0,008098
	0,005577

	6.2
	0,015488
	0,012852
	0,007368
	0,004182
	0,002701
	0,001860

	6.3
	0,012497
	0,010370
	0,005944
	0,003374
	0,002179
	0,001502

	6.4 y 6.5
	0,009807
	0,008135
	0,004664
	0,002648
	0,001710
	0,001178


3. Energía reactiva:

Término de facturación de energía reactiva, de la tarifa 3.1A y de las tarifas tipo 6, (Artículo 9.3, del Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre):
TABLA 19 

	Cos Φ
	Euros/kVArh

	Cos Φ < 0,95 y hasta  cos Φ = 0,90
	0,000013

	Cos Φ < 0,90 y hasta  cos Φ = 0,85
	0,017018

	Cos Φ < 0,85 y hasta  cos Φ = 0,80
	0,034037

	Cos Φ < 0,80 
	0,051056


ESTUDIO DE LAS VARIACIONES DE PRECIO 
DEL TÉRMINO DE POTENCIA, DEL TÉRMINO DE ENERGÍA  

Y DEL COMPLEMENTO POR REACTIVA

 EN LAS TARIFAS ELÉCTRICAS
PORCENTAJES DE SUBIDA O DE BAJADA, EN EL TÉRMINO DE ENERGÍA, 
EN LAS TARIFAS DE ÚLTIMO RECURSO “TUR” 
CON POTENCIA CONTRATADA MAYOR DE 1 KW Y NO SUPERIOR A 10 kW 
Y DISCRIMINACIÓN HORARIA DE DOS PERIODOS. 
EN RELACIÓN CON LOS PRECIOS DE LAS TARIFAS SIN DISCRIMINACIÓN.
TABLA 20  

	TARIFA
	Sin discriminación horaria
	Con discriminación horaria

	
	Término de energía TEU0
€/kWh
	TEU1:  en el periodo 1 
€/kWh
	% de subida
	TEU2:  en el periodo 2 
€/kWh
	% de bajada

	TUR
	0,114730
	0,137362
	19,72
	0,060976
	46,85


PORCENTAJES DE SUBIDA, A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2009, EN LAS TARIFAS DE ÚLTIMO RECURSO “TUR” (POTENCIA CONTRATADA NO SUPERIOR A 10 kW). 

Y  SIN DISCRIMINACIÓN HORARIA 

TABLA 21 

	POTENCIA CONTRATADA
	Término de potencia 

TPU: en Euros/kW y mes
	Término de energía 

TEU0: en Euros/kWh

	
	Julio   2009
	Junio 2009
	% de subida
	Julio   2009
	Junio 2009
	% de subida

	Menor de 1 kW
	1,675202
	0,402318
	316,387
	0,114730
	0,089365
	28,38

	Mayor de 1 kW y menor o igual a 10 kW
	1,675202
	1,642355
	2
	0,114730
	0,112480
	2


PORCENTAJES DE SUBIDA, A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2009 
EN LAS TARIFAS DE ÚLTIMO RECURSO “TUR” 

(POTENCIA CONTRATADA MAYOR DE 1 kW  Y NO SUPERIOR A 10 kW). 

Y  DISCRIMINACIÓN HORARIA DE DOS PERIODOS 

TABLA 22 

	TARIFA

TUR

Potencia contratada
	
Término de energía periodo 1 
P1 (punta)
TEU1:  en Euros/kWh
	Término de energía periodo 2 

P2 (resto)

TEU2:  en Euros/kWh

	
	Julio   2009
	Junio 2009
	% de subida
	Julio   2009
	Junio 2009
	% de subida

	Mayor de 1 kW y menor o igual a 10 kW
	0,137362
	0,135145


	1,64
	0,060976
	0,059614


	2,28


VARIACIONES DE PRECIOS DELTÉRMINO DE POTENCIA 

Y DEL TÉRMINO DE ENERGÍA,  EN LAS TARIFAS DE ACCESO, 

A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2009.

TABLA 23 
	Tarifa 2.1A 

(con potencia contratada mayor de 10 kW y menor o igual a 15 kW)

	Término de potencia   Tp: €/kW y año
	Término de energía   Te: €/kWh

	Julio 

2009
	Junio  
2009
	Subida

€/kW y año
	Julio 

2009
	Junio

2009
	Subida

€/kWh

	24,339701
	19,708260
	4,631441
	0,043172
	0,034957
	0,008215


Nota: En el término de potencia hay una subida del 23,50%.
TABLA 24 
	Tarifa 2.1DHA

(con potencia contratada mayor de 10 kW y menor o igual a 15 kW)

	Término de potencia   Tp: €/kW y año (periodo 1  y  periodo 2)     

	Julio    2009
	Junio     2009
	Subida    €/kW y año

	24,339701
	19,708260
	4,631441


Nota: En el término de potencia hay una subida del 23,50%.
TABLA 25 
	Tarifa 2.1DHA

	Término de energía   Te: €/kWh

	Periodo 1 -  P1(punta)
	Periodo 2 - P2(valle)

	Julio 

2009
	Junio 

2009
	Subida

€/kWh
	Julio 

2009
	Junio 

2009
	Subida

€/kWh

	0,056124
	0,043997
	0,012127
	0,009930
	0,007177
	0,002753


TABLA  26
	Tarifa 3.0A

	Término de potencia     Tp: €/kW y año

	
	Periodo tarifario 1

Punta
€/kW y año
	Periodo tarifario 2 Llano

€/kW y año
	Periodo tarifario 3

Valle
€/kW y año

	Julio  2009
	10,885500
	6,531300
	4,354200

	Junio 2009
	10,620000
	6,372000
	4,248000

	Subida
	 0,265500
	0,159300
	  0,106200


Nota: En el término de potencia hay una subida del 2,50%.
TABLA 27 
	Tarifa 3.0A

	Término de energía   Te: €/kWh

	
	Periodo tarifario 1

Punta
€/kWh 
	Periodo tarifario 2

Llano
€/kWh
	Periodo tarifario 3

Valle
€/kWh

	Julio 2009
	0,047529
	0,033242
	0,012907

	Junio 2009
	0,046370
	0,032431
	0,012592

	Subida
	 0,001159
	 0,000811
	 0,000315


TABLA 28 
	Tarifa 3.1A

	Término de potencia     Tp: €/kW y año

	
	Periodo tarifario 1

Punta

€/kW y año
	Periodo tarifario 2 Llano

€/kW y año
	Periodo tarifario 3

Valle
€/kW y año

	Julio  2009
	19,618268
	12,098059
	2,774223

	Junio 2009
	15,090975
	9,306199
	2,134018

	Subida
	4,527293
	2,791860
	0,640205


Nota: En el término de potencia hay una subida del 30%.
TABLA 29 
	Tarifa 3.1A

	Término de energía   Te: €/kWh

	
	Periodo tarifario 1

Punta
€/kWh 
	Periodo tarifario 2

Llano
€/kWh
	Periodo tarifario 3

Valle

€/kWh

	Julio  2009
	0,033268
	0,029600
	0,019761

	Junio 2009
	0,025591
	0,022769
	0,015201

	Subida
	0,007677
	0,006831
	0,004560


TABLA 30 

	Tarifa 6.1

	Término de potencia   Tp: €/kW y año

	
	Periodo 1
	Periodo 2
	Periodo 3
	Periodo 4
	Periodo 5
	Periodo 6

	Julio  2009
	13,119911
	6,565634
	4,804953
	4,804953
	4,804953
	2,192330

	Junio 2009
	10,092239
	5,050488
	3,696118
	3,696118
	3,696118
	1,686408

	Subida en €/kW y año
	3,027672
	1,515146
	1,108835
	1,108835
	1,108835
	0,505922


Nota: En el término de potencia hay una subida del 30%
TABLA 31 

	Tarifa 6.2

	Término de potencia   Tp: €/kW y año

	
	Periodo 1
	Periodo 2
	Periodo 3
	Periodo 4
	Periodo 5
	Periodo 6

	Julio  2009
	11,299347
	5,654563
	4,138202
	4,138202
	4,138202
	1,888115

	Junio 2009
	  8,691805
	4,349664
	3,183232
	3,183232
	3,183232
	1,452396

	Subida en €/kW y año
	2,607542
	1,304899
	0,954970
	0,954970
	0,954970
	0,435719


Nota: En el término de potencia hay una subida del 30%
TABLA 32 

	Tarifa 6.3

	Término de potencia   Tp: €/kW y año

	
	Periodo 1
	Periodo 2
	Periodo 3
	Periodo 4
	Periodo 5
	Periodo 6

	Julio  2009
	10,610664
	5,309924
	3,885983
	3,885983
	3,885983
	1,773036

	Junio 2009
	  8,162049
	4,084557
	2,989218
	2,989218
	2,989218
	1,363874

	Subida en €/kW y año 
	2,448615
	1,225367
	0,896765
	0,896765
	0,896765
	0,409162


Nota: En el término de potencia hay una subida del 30%
TABLA 33 

	Tarifa 6.4 y 6.5

	Término de potencia   Tp: €/kW y año

	
	Periodo 1
	Periodo 2
	Periodo 3
	Periodo 4
	Periodo 5
	Periodo 6

	Julio  2009
	9,855481
	4,932008
	3,609411
	3,609411
	3,609411
	1,646847

	Junio 2009
	7,581139
	3,793852
	2,776470
	2,776470
	2,776470
	1,266805

	Subida en €/kW y año 
	2,274342
	1,138156
	0,832941
	0,832941
	0,832941
	0,380042


Nota: En el término de potencia hay una subida del 30%
TABLA 34 
	Tarifa 6.1

	Término de energía   Te: €/kWh

	
	Periodo 1
	Periodo 2
	Periodo 3
	Periodo 4
	Periodo 5
	Periodo 6

	Julio 2009
	0,046428
	0,038526
	0,022084
	0,012539
	0,008098
	0,005577

	Junio 2009
	0,035714
	0,029635
	0,016988
	0,009645
	0,006229
	0,004290

	Subida en €/kWh
	0,010714
	0,008891
	0,005096
	0,002894
	0,001869
	0,001287


TABLA 35 

	Tarifa 6.2

	Término de energía   Te: €/kWh

	
	Periodo 1
	Periodo 2
	Periodo 3
	Periodo 4
	Periodo 5
	Periodo 6

	Julio 2009
	0,015488
	0,012852
	0,007368
	0,004182
	0,002701
	0,001860

	Junio 2009
	0,011914
	0,009886
	0,005668
	0,003217
	0,002078
	0,001431

	Subida en €/kWh
	0,003574
	0,002966
	0,001700
	0,000965
	0,000623
	0,000429


TABLA 36 

	Tarifa 6.3

	Término de energía   Te: €/kWh

	
	Periodo 1
	Periodo 2
	Periodo 3
	Periodo 4
	Periodo 5
	Periodo 6

	Julio 2009
	0,012497
	0,010370
	0,005944
	0,003374
	0,002179
	0,001502

	Junio 2009
	0,009613
	0,007977
	0,004572
	0,002595
	0,001676
	0,001155

	Subida en €/kWh
	0,002884
	0,002393
	0,001372
	0,000779
	0,000503
	0,000347


TABLA 37 
	Tarifa 6.4 y 6.5

	Término de energía   Te: €/kWh

	
	Periodo 1
	Periodo 2
	Periodo 3
	Periodo 4
	Periodo 5
	Periodo 6

	Julio 2009
	0,009807
	0,008135
	0,004664
	0,002648
	0,001710
	0,001178

	Junio 2009
	0,007544
	0,006258
	0,003588
	0,002037
	0,001315
	0,000906

	Subida en

€/kWh
	0,002263
	0,001877
	0,001076
	0,000611
	0,000395
	0,000272


VARIACIÓN DEL COMPLEMENTO POR REACTIVA EN LAS TARIFAS DE ACCESO

3.0A – 3.1A – 6.1 – 6.2 – 6.3 – 6.4 – 6.5

TABLA 38

	Cos Φ 


	Euros/kVArh
	Subida en

	
	Julio 2009
	Junio 2009
	Euros/kVArh
	Tanto % 

	Cos Φ < 0,95 y hasta  cos Φ = 0,90
	0,000013
	0,000013
	0
	0

	Cos Φ < 0,90 y hasta  cos Φ = 0,85
	0,017018
	0,013091
	0,003927
	30

	Cos Φ < 0,85 y hasta  cos Φ = 0,80
	0,034037
	0,026182
	0,007855
	30

	Cos Φ < 0,80 
	0,051056
	0,039274
	0,011782
	30


PORCENTAJES DE SUBIDA DURANTE EL AÑO 2009, EN LAS TARIFAS 

CON POTENCIA CONTRATADA NO SUPERIOR A 10 kW 
(ACTUALES TARIFAS DE ÚLTIMO RECURSO “TUR”) 

Y  SIN DISCRIMINACIÓN HORARIA 
TABLA 39 

	TARIFA TUR POTENCIA CONTRATADA
	Término de potencia 

TPU: en Euros/kW y mes
	Término de energía 

TEU0: en Euros/kWh

	
	Julio   2009
	Diciembre 2008
	% de subida
	Julio   2009
	Diciembre 2008
	% de subida

	Menor o igual a 1 kW
	1,675202
	0,388713
	330,96
	0,114730
	0,087373
	31,31

	Mayor de 1 kW y menor o igual a 2,5 kW
	1,675202
	1,621373
	3,32
	0,114730
	0,109612
	4,67

	Mayor de 2,5 kW y menor o igual a 5 kW
	1,675202
	1,634089
	2,51
	0,114730
	0,107994
	6,23

	Mayor de 5 kW y menor o igual a 10 kW
	1,675202
	1,642355
	2
	0,114730
	0,106888
	7,33


PORCENTAJES DE SUBIDA (+) O  BAJADA (-) DURANTE EL AÑO 2009, EN LAS TARIFAS CON POTENCIA CONTRATADA MAYOR DE 1 kW  Y NO SUPERIOR A 10 kW. (ACTUALES TARIFAS DE ÚLTIMO RECURSO “TUR”) 

Y CON  DISCRIMINACIÓN HORARIA DE DOS PERIODOS 
TABLA 40
	TARIFA TUR POTENCIA CONTRATADA
	
Término de energía periodo 1 

P1 (punta)
TEU1:  en Euros/kWh
	Término de energía periodo 2 

P2 (resto)

TEU2:  en Euros/kWh

	
	Julio   2009
	Diciembre 2008
	% de subida (+)  bajada (-)
	Julio   2009
	Diciembre 2008
	% de subida)


	Mayor de 1 kW y menor o igual a 2,5 kW
	0,137362
	0,132171
	+ 3,92
	0,060976
	0,051890
	17,51

	Mayor de 2,5 kW y menor o igual a 5 kW
	0,137362
	0,135665
	+ 1,25
	0,060976
	0,053261
	14,48

	Mayor de 5 kW y menor o igual a 10 kW
	0,137362
	0,138076
	- 0,51
	0,060976
	0,054208
	12,48


NOTA: 

La subida experimentada por el término de potencia, tiene el mismo valor que en la misma tarifa respectiva, sin discriminación horaria.

PORCENTAJES DE SUBIDA EN LAS TARIFAS CON POTENCIA CONTRATADA 

NO SUPERIOR A 10 kW (ACTUALES TARIFAS DE ÚLTIMO RECURSO “TUR”) 

Y  SIN DISCRIMINACIÓN HORARIA.  CONTEMPLANDO LAS MODIFICACIONES HABIDAS EL: 1-1-2008; 1-7-2008; 1-1-2009; 1-7-2009
TABLA 41 

	TARIFA TUR POTENCIA CONTRATADA
	Término de potencia 

TPU: en Euros/kW y mes
	Término de energía 

TEU0: en Euros/kWh

	
	Julio   2009
	Diciembre 2007
	% de subida
	Julio   2009
	Diciembre 2007
	% de subida

	Menor o igual a 1 kW
	1,675202
	0,282652
	492,67
	0,114730
	0,063533
	80,58

	Mayor de 1 kW y menor o igual a 2,5 kW
	1,675202
	1,569577
	6,73
	0,114730
	0,089168
	28,66

	Mayor de 2,5 kW y menor o igual a 5 kW
	1,675202
	1,581887
	5,90
	0,114730
	0,089868
	27,66

	Mayor de 5 kW y menor o igual a 10 kW
	1,675202
	1,589889
	5,36
	0,114730
	0,090322
	27,02


PORCENTAJES DE SUBIDA EN LAS TARIFAS CON POTENCIA CONTRATADA 

NO SUPERIOR A 10 kW (ACTUALES TARIFAS DE ÚLTIMO RECURSO “TUR”) 

Y  CON DISCRIMINACIÓN HORARIA DE DOS PERIODOS.  CONTEMPLANDO LAS MODIFICACIONES HABIDAS EL: 1-1-2008; 1-7-2008; 1-1-2009; 1-7-2009
TABLA 42
	TARIFA TUR POTENCIA CONTRATADA
	
Término de energía periodo 1 

P1 (punta)
TEU1:  en Euros/kWh
	Término de energía periodo 2 

P2 (resto)

TEU2:  en Euros/kWh

	
	Julio   2009
	Diciembre 2007
	% de subida)
	Julio   2009
	Diciembre 2007
	% de subida)



	Mayor de 1 kW y menor o igual a 2,5 kW
	0,137362
	0,120377
	14,11
	0,060976
	0,047259
	29,02

	Mayor de 2,5 kW y menor o igual a 5 kW
	0,137362
	0,121322
	13,22
	0,060976
	0,047630
	28,02

	Mayor de 5 kW y menor o igual a 10 kW
	0,137362
	0,121935
	12,65
	0,060976
	0,047871
	27,37


NOTA: 

La subida experimentada por el término de potencia, tiene el mismo valor que en la misma tarifa respectiva, sin discriminación horaria.
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